
1 
 

Chitré, 22 de noviembre de 2024.  

Ingeniera 

Enilda Medina 

Directora Regional 

Dirección Regional de Herrera 

Ministerio de Ambiente 

E. S.M. 

 

Éxitos en sus funciones diarias a todos. Mediante presente documento deseamos darle respuesta a la nota 

DRHE-SElA-1432-2024, en relación a nuestro proyecto “NUEVA SEDE UNIVERSIDAD ISAE 

CHITRE”, a desarrollarse en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera. 

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 

de marzo de 2023, le solicitamos información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EslA), 

Categoría l, denominado "NUEVA SEDE UNIVERSIDAD ISAE CHITRÉ", a desarrollarse en el 

corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera, en lo siguiente: 

1. En el punto 2 Resumen Ejecutivo (página 11 del EslA) se detalla lo siguiente: "El principal 

objetivo de este proyecto consiste en — Construcción de la Nueva Sede Universidad ISAE Chitré, la cual 

contará con tres plantas: una planta NIV 000 área cerrada de 559.61 1772 y área abierta de 2372.14 m2, 

para la planta NIV 100 1221.01 m y un nivel de planta NIV 200 un área cerrada 884.74 1772. El área 

total actualmente es de O has + 2931 m2 75 dm 2, de los cuales se utilizará un área de 2931 m 2 75 dm 2" 

En los planos denominados Hoja 4/9 Panta arquitectónica Niv 000 + Cuadro de áreas Niv 000 (página 

159), Hoja 5/54 Planta arquitectónica Niv 100 + Cuadro de área Niv 100 (página 160), Hoja 6/9 Planta 

arquitectónica Niv 200 + Cuadro de área Niv 200 (página 161); se detallan los cuadros de áreas por nivel, 

sin embargo, no se presenta el área total de construcción del proyecto. 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Presentar el área total de construcción del proyecto. 

R.// Se presenta área total del proyecto que consiste en: Área: 2931.75 M2 
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CUADRO DE AREAS CERRADAS 

PLANTA NIV 000 

CUADRO DE AREAS ABIERTAS 

PLANTA NIV 000 

DESCRIPCIÓN NIV.000 DESCRIPCIÓN NIV 000 

AUDIOVISUAL 9.46 M2 ESTACIONAMIENTO 1767.41 M2 

VESTIDORES 34.66 M2 VEREDAS 234.66 M2 

CAFETERIA 98.43 M2 ESTACIÓN DE BOMBEO  48.30 M2 

DEPOSITOS 7.86 M2 AREAS VERDES 321.77 M2 

AUDITORIO 262.21 M2  

LOBBY (INCLUYE 

ESCALERA) 

56.60 M2  

BAÑOS 17.55 M2  

C. BOMBEO 3.60 M2  

CIRCULACIÓN 47.52 M2  

C. ELECTRICO 16.67 M2  

C. BOMBAS 2.25 M2  

C. GAS 2.80 M2  

TOTAL 559.61 M2 TOTAL 2372.14 M2 
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Total 1221.01 m2 

 

Ver planos adjuntos 

2.  En el 2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control (página 

14 del EslA), se establece que los impactos ambientales negativos identificados son: Disminución 

de la calidad del aire por partículas suspendidas de polvos, afectación de la población por la 

intensidad y duración del ruido, modificación de la cobertura vegetal, generación y disposición de 
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desechos sólidos, afectación de la belleza escénica natural existente (paisaje), sin embargo, no se 

detallan los impactos ambientales y sociales generados en la etapa de operación del proyecto 

(incluyendo aquellos producidos por la generación de efluentes líquidos). 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Detallar los impactos ambientales y sociales para la etapa de operación del proyecto. 

R.// Se procede a detallar los impactos ambientales y sociales que se desarrollen en la etapa de operación 

del proyecto. 
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Impactos en Etapa de Operación 

Ambientales Sociales 

✓ Desechos orgánicos de estudiantes, 

administrativos y docentes: siendo estos 

sobrantes de comida y desechos 

orgánicos e inorgánicos. El manejo de 

estos desechos consiste en depositarlos 

en recipientes con tapas para que luego 

sean retirados del área hasta el vertedero 

más próximo, previa coordinación y 

permisos municipales. 

✓ Desechos biológicos: son los desechos 

de heces y orina de estudiantes, 

administrativos y docentes de la 

Universidad, para el manejo de los 

mismos se conducen hasta la zona de 

bombeo y luego al alcantarillado.  

✓ Producción de gases será debido a los 

vehículos que utilizan combustible 

durante las jornadas en la universidad, 

donde se considera que no alterará de 

manera significativa la calidad de aire 

actual. 

✓ Variación de los niveles de ruido. 

✓ Población: Área de interés académico, 

beneficiado. 

✓ Generación de empleo: La creación de 

empleos es un impacto positivo durante la 

etapa de operación. 

✓ Generación de ingresos municipales. 

✓ Valorización de los terrenos y propiedades 

cercanos. 

 

 

3.  En el punto 4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación (página 19 del 

EslA), se detalla lo siguiente: "El proyecto a ejecutar se encuentra en la lista taxativa descrita en el 

artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo de 2024 modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo No 1 de marzo de 2023 dentro del sector Industria de la construcción (Código 

CINU 4100) "Centros y Locales Comerciales". 
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Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Indicar la actividad específica, dentro del sector Construcción, CINU 4100, al cual pertenece 

el proyecto, en referencia a lo establecido al artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 

2024. 

R.// Según lo establecido al artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, se indica 

que el proyecto se encuentra en la Categoría CINU (Sector): Construcción, CINU 4100 Construcción de 

Edificios.  

           4. En el punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros), página 23 del EslA, se establece lo siguiente: "Una vez realizada la actividad 

de adecuación del terreno el Promotor contará con un terreno totalmente adecuado para su finalidad'. 

Posteriormente, se detalla lo siguiente: "Sistemas sanitarios de aguas servidas: Durante la etapa de 

adecuación del terreno, para el manejo de las aguas residuales, se contratará a una empresa autorizada 

para el alquiler, la limpieza y el mantenimiento de baños portátiles. Dichas limpiezas deberán realizar 

mínimo dos veces a la semana" 

En el punto 5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno, página 36 del EslA, se detalla siguiente: "Generalmente el área del proyecto presenta una 

topografía relativamente plana, con elevaciones entre 28 y 30 metros sobre el nivel del mar, formada por 

una zona de mayor altitud hacia el límite norte-oeste. Por lo tanto, podemos establecer que la topografía 

actual versus la topografía esperada no presentará variantes, por consiguiente, no se presentan perfiles de 

corte y relleno". 

Mediante Informe de Inspección, fechado 21 de octubre de 2024, se establece lo siguiente: "La 

topografía del área del proyecto es irregular, con inclinación hacia la parte este y sur del polígono. El área 

del proyecto fue previamente intervenida, ya que en el mismo se desarrolló el proyecto "Instalación de 

Tubería Pluvial y Nivelación de Terreno", el cual cuenta con Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

mediante Resolución IA-DRHE-31-16 del 5 de agosto de 2016. Debido a la realización de los trabajos 

de instalación de tubería pluvial (soterrada), se observó la existencia de un tragante pluvial (el cual no 

mantenía tapa); lo anterior, no fue descrito en el Estudio de Impacto Ambiental, en referencia al manejo 

que se le dará a este tragante pluvial". 
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Por lo antes expuesto, el promotor deberá: 

a) Para la actividad de adecuación de terreno, presentar cálculo de corte/relleno/nivelación, firmado y 

sellado por personal idóneo. 

R//. Se presenta plano: (Ver plano adjunto) 

    

b) Presentar planos de movimiento de suelo y terracería final firmados y sellados por personal idóneo. 

R//. Se presenta plano: (Ver plano adjunto) 

c) Describir las actividades que se desarrollarán en la etapa de construcción del  proyecto, ya que el EslA, 

sólo hace referencia a la limpieza y adecuación del terreno. 

R//.  Se presenta actividades en etapa de construcción:  

Preparación del sitio 

- Despeje y limpieza del terreno 

- Instalación de cercas de seguridad 

Excavación y cimentación 

- Excavación para cimientos 

- Construcción de cimientos 

Estructura de la planta baja 

- Levantamiento de columnas y vigas 

- Montaje de losas de la planta baja 

Estructura de la primera planta 

- Levantamiento de columnas y vigas 

- Montaje de losas de la primera planta 

Estructura de la segunda planta 
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- Levantamiento de columnas y vigas 

- Montaje de losas de la segunda planta 

Instalaciones eléctricas y plomería 

- Instalación de sistemas eléctricos 

- Instalación de sistemas de plomería 

- Instalación de servicios y lavados 

Techo 

- Estructura 

- Instalación de techos 

Acabados interiores 

- Enyesado y pintura de paredes 

- Instalación de pisos y cielo raso 

 

d) Indicar que tipo de manejo y disposición se les dará a las aguas servidas, durante el resto de las actividades 

de la etapa de construcción, ya que el EslA sólo hace referencia al uso de letrinas portátiles durante la 

actividad de adecuación del terreno. 

R//.  Las aguas servidas durante la etapa de construcción serán manejadas con letrinas portátiles 

proporcionados por una empresa dedicada a la actividad. Brindando limpieza dos veces por semana.  

e) Detallar las estructuras y/o medidas de desalojo de aguas pluviales que serán construidas o 

implementadas, a fin de evitar afectaciones a los residentes colindantes. Presentar plano firmado y sellado 

por personal idóneo. 
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R//. Se instalarán tuberías y canaletas que permitan el flujo adecuado del agua de lluvia. 

f) Detallar el manejo que se le dará al tragante pluvial existente en el terreno. 

R.// Ver Plano Adjunto 
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      5.  En el punto 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos 

generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de 

tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros), página 25 del EslA, se detalla lo siguiente: 

"El tratamiento de las aguas residuales: por el alcantarillado existente" 

En el punto 4.5.1, Manejo y disposición de desechos líquidos, página 29 del EslA, para la etapa de 

operación, se detalla lo siguiente: "Desechos líquidos fisiológicos: Durante la fase de operación del 

proyecto los desechos líquidos serán generados por los estudiantes, profesores, personal administrativo 

y toda persona que asista a las instalaciones de la Universidad". 

Mediante Nota No. 032-2024-DPH, con fecha 27 de septiembre de 2024 (página 153 del EslA), el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) certifica lo siguiente: "El servicio de Alcantarillado Sanitario: 

El terreno en estudio no cuenta con acceso directo para la conexión de alcantarillado sanitario público. El punto 

de acceso más cercano se encuentra por la ruta de la Calle Olivia Ruiz en intersección con la Ave. Belisario Porras 

a una cámara de inspección localizada a 500 mts., aproximados, perteneciente al sistema de alcantarillado del 

IDAAN, del sector de La Arena" 

En el plano denominado Hoja 1/9 Información de proyecto, Localización general y regional (página 156 

del EslA) y en el plano denominado 3/9, Master Plan (página 158), se incluye un área denominada planta 

de tratamiento, adicional, el plano denominado Hoja 4/9 Planta arquitectónica Niv 000 + Cuadros de 

áreas Niv 000 (página 159 del EslA), establece que la planta de tratamiento contará con un área de 48.30 

m 2  

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

✓ Aclarar lo referente al manejo, tratamiento y disposición final de los desechos líquidos en la etapa 

operativa del proyecto, ya que en los puntos citados del EslA se establece que será mediante el 

alcantarillado existente, mientras que los planos detallan que se construirá una planta de tratamiento. 
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R//. Se produjo un error en la confección de los planos, donde se indica que se establecerá una planta 

de tratamiento. En la etapa operativa hoy los desechos líquidos serán conducidos a la estación de 

bombeo y de ahí enviados al sistema alcantarillado. 

✓ En caso de que el manejo de los desechos líquidos en la etapa operativa sea mediante conexión al 

sistema de alcantarillado sanitario de La Arena, deberá presentar la siguiente información. 

 Coordenadas UTM, del alineamiento de la tubería sanitaria, desde la salida en el proyecto, hasta 

el punto de descarga al sistema de alcantarillado sanitario. 

R//. Se presenta plano con coordenadas UTM del alineamiento de la tubería sanitaria. (Ver plano 

Adjunto). 

 

 

       ii  Presentar síntesis de los impactos ambientales y sociales generados por la actividad de 

instalación de la tubería sanitaria hasta el punto de conexión al sistema de alcantarillado, e incluir las 

medidas de mitigación correspondientes para dichos impactos. 

R//. 

 

Impactos en Etapa de Construcción 

Instalación de tubería sanitaria 

 

Ambientales Sociales 

✓ SUELO: Acondicionamiento y Ocupación 

del Terreno El acondicionamiento y la 

ocupación de los espacios implica reemplazar 

la cubierta de asfalto y/o vegetal existente por 

✓ Población: Área de interés académico, 

beneficiado. 
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las excavaciones, compactaciones, afectando 

en forma directa al suelo. 

Medidas de mitigación: Solo intervenir la 

profundidad requerida y utilizar la misma 

tierra. 

 

✓ Producción de gases será debido a los 

vehículos que utilizan combustible durante las 

jornadas de la excavación e instalación de 

tuberías. 

Medidas de mitigación: Solicitar vehículos 

con mantenimiento periódico. 

✓ Variación de los niveles de ruido. 

Medidas de mitigación: Laborar en un 

horario de 8:00 AM 4:00 PM.  

✓ Movimiento de Maquinaria Pesada afecta la 

calidad y estabilidad de los suelos aledaños, 

ya que es responsable de su compactación, lo 

que a su vez produce afectación en la recarga 

y circulación de las aguas subterráneas.  

Medidas de mitigación: utilización de 

maquinaria mediana. 

✓ Liberación de polvo al ambiente: por las 

actividades de excavación para las obras, por 

el transporte de maquinarias, equipos y 

materiales. 

Medidas de mitigación: Realizar riegos de 

ser necesario. 

 

✓ Generación de empleo: La creación de 

empleos es un impacto positivo durante la 

etapa de operación. 

✓ Generación de ingresos municipales. 
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✓ En caso de que el manejo de desechos líquidos en la etapa operativa se realice mediante planta de 

tratamiento de aguas residuales, deberá presentar la siguiente información: 

i. Presentar Memoria Técnica de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

ii. Identificación del cuerpo hídrico receptor de la descarga de la PTAR y detallar el punto de 

descarga georreferenciado con coordenadas UTM. 

iii.  Presentar coordenadas del alineamiento de la tubería sanitaria desde la salida de la PTAR 

hasta el punto de descarga en el cuerpo hídrico receptor. 

iv. Presentar análisis de la calidad de agua del cuerpo receptor (mediante Laboratorio 

acreditado). 

v. Presentar síntesis de los impactos ambientales y sociales generados por la operación de la 

planta de tratamiento de aguas residuales, e incluir las medidas de mitigación 

correspondientes para dichos impactos. 

 

vi. Detallar el manejo, tratamiento y disposición final de lodos sanitarios, provenientes de la 

planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

R.// Se produjo un error en la confección de los planos, donde se indica que se establecerá una planta 

de tratamiento. En la etapa operativa hoy los desechos líquidos serán conducidos a la estación de bombeo 

y de ahí enviados al sistema alcantarillado. (Ver plano Adjunto). 

6.    En el punto 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases, 

Tabla 3, (página 26 del EslA), sólo se incluye una (1) actividad para la fase de construcción, que es 

adecuación del terreno y limpieza final. 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

 

a) Presentar la Tabla 3 actualizada, en cuyo cronograma se incluyan todas las actividades a realizarse en la 

etapa de construcción. 

R//. Cronograma de Actividades: 
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Semanas Actividad 

 Preparación del sitio 

1-2 - Despeje y limpieza del terreno 

3-4 - Instalación de cercas de seguridad 

 Excavación y cimentación 

5-6 - Excavación para cimientos 

7-8 - Construcción de cimientos 

 Estructura de la planta baja 

9-10 - Levantamiento de columnas y vigas 

11--12 - Montaje de losas de la planta baja 

 Estructura de la primera planta 

13-14 - Levantamiento de columnas y vigas 

15-16 - Montaje de losas de la primera planta 

 Estructura de la segunda planta 

17-18 - Levantamiento de columnas y vigas 

19-20 - Montaje de losas de la segunda planta 

 Instalaciones eléctricas y plomería 

21-22 - Instalación de sistemas eléctricos 

23-24 - Instalación de sistemas de plomería 

25-26 - Instalación de servicios y lavados 

 Techo 

27-28 - Estructura 

29-30 - Instalación de techos 

 Acabados interiores 
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Semanas Actividad 

30-31 - Enyesado y pintura de paredes 

32-33 - Instalación de pisos y cielo raso 

34-35 - Instalación de baldosas 

35-36 - Acabado y sócalos 

 Acabados exteriores 

36-37 - Pintura interior 

38-39 - Pintura exterior 

40-41 - Instalación de ventanas  

42-43 - Instalación de puertas 

44-45 Instalación de cerraduras 

 Revisión final y limpieza 

46-47 - Inspección final de calidad 

48-49 - Limpieza del sitio 

 Entregas y puesta en marcha 

50-51 - Instalación de mobiliario y equipos 

52-53 - Instalación de sistemas de seguridad 

54-55 - Pruebas de sistemas  

56-57 - Certificaciones 

 

7. En el punto 4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto, página 31 del EslA, se hace referencia al Decreto Ejecutivo 

No. 5 del 1 de marzo de 2023 y al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, Descargas de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos de aguas superficiales y subterráneas. 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 
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a) Aclarar a cuál Decreto Ejecutivo No. 5 del 1 de marzo de 2023, hace referencia al EslA. 

R//. Se comete error de escritura, que se refiere al Decreto 1 de 1 de marzo de 2023. 

b) Indicar la normativa aplicable al manejo de efluentes líquidos, para cada etapa del proyecto, toda vez, 

que el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 35-2000 se encuentra derogado. 

R.// Los efluentes líquidos serán manejados mediante el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-

2000 Agua. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas 

Residuales.  

Etapa de Planificación: No se prevé la generación de estos desechos durante la ejecución de esta fase, 

la misma se desarrolla en diferentes oficinas y despachos. 

Etapa de Construcción:  

-Desechos líquidos fisiológicos: Estos serán manejados a través del alquiler de letrinas portátiles 

(dependiendo de la cantidad de trabajadores) para el uso del personal de la obra, a través de una empresa 

especializada en brindar el servicio completo (limpieza y mantenimiento), mínimo de dos veces por 

semana. Las letrinas serán removidas al final del proyecto. 

Etapa de Operación:  

-Desechos líquidos fisiológicos: Durante la fase de operación del proyecto los desechos líquidos serán 

generados por los estudiantes, profesores, personal administrativo y toda persona que asista a las 

instalaciones de la Universidad. Los mismos serán dirigidos al sistema de bombeo (Se adjunta Ficha 

Técnica) y de ahí al sistema de alcantarillado a 500 mts aproximadamente.  (Ver Plano Adjunto). 

Cumpliendo con el Reglamento Técnico Dgnti-Copanit 39-2000 Agua. Descarga De Fluentes Líquidos 

Directamente A Sistemas De Recolección De Aguas Residuales. 

Etapa de Abandono: No se contempla el abandono del proyecto.  

8. En el punto 5.3.2 La descripción del uso de suelo, página 35 del EslA, se detalla lo siguiente: "La 

provincia de Herrera presenta tierras bajas en los distritos de Santa María, Chitré y Parita, Tierras con 

colinas suaves en los distritos de Parita, Pesé, Ocú y Los Pozos; los alineamientos de las suaves colinas 

muestran signos de procesos avanzados de erosión y efectos degradantes del uso desmedido del fuego en 

las actividades agropecuarias. Las tierras altas se localizan en el distrito de Las Minas donde se encuentra 

el pico más alto denominado, Cerro Alto del Higo, en el macizo de El Montuoso, con más de 900 msnm; 
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en donde se encuentran los últimos reductos de bosques maduros de la provincia y que no alcanzan las 

3.000 has". 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Detallar lo solicitado en el punto 5.3.2, descripción del uso de suelo en el área del proyecto. 

R.// El uso de suelo que se le da dentro del área el proyecto, no presenta ningún tipo de actividad 

comercial o agropecuaria, solo vecinos que ponen un novillo amarrado dentro. Alrededor del área se 

presentan actividades: Infraestructura: área utilizada para infraestructuras esenciales como carreteras, 

Residenciales, comerciales como supermercado, bar, colegio en construcción, Industrial como la empresa 

ACISA, Recreativo, áreas de juego cercana.  

9. En el punto 5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica (página 42), se detalla lo siguiente: "En la Provincia de Herrera 

predominan los vientos alisios, que generan un clima caliente o seco de sábana. La época seca es para los 

últimos de noviembre y principios de mayo, y la época lluviosa es para el resto del año. La provincia se 

sitúa a sotavento de los vientos alisios, por lo que el clima en la provincia es tropical seco o de sabana, 

que en la clasificación climática de Kóppen se identifica como Awi. Así, en la zona oriental, que forma 

parte de las llanuras litorales del golfo de Panamá, se encuentra bosque seco premontano, bosque húmedo 

premontano y bosque seco tropical. En las tierras elevadas del oeste hay microclimas con otro entorno 

ambiental, como en el caso de la Reserva forestal del Montuoso en los límites con Quebro. La temporada 

seca se da entre finales de noviembre e inicios de mayo y la temporada lluviosa se extiende el resto del 

año. Al estar localizada en la zona tropical, la diferenciación entre estaciones puede ser incierta, con 

temperaturas que varían entre los 23 0 C y los 32 0 C". 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Detallar lo solicitado en el punto 5.8.1, en lo referente a precipitación, humedad, presión atmosférica 

(citando las respectivas fuentes de los datos presentados). 

R.// Se presenta fuentes de información: 

- https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Herrera#:~:text=Sureste%3A%20Los%20Santos-

,Clima,K%C3%B6ppen%20se%20identifica%20como%20Awi. 

- https://issuu.com/viki09/docs/car_cteristicas_geogr_fica_f_sica_tur_stica_y_  

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Herrera#:~:text=Sureste%3A%20Los%20Santos-,Clima,K%C3%B6ppen%20se%20identifica%20como%20Awi
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Herrera#:~:text=Sureste%3A%20Los%20Santos-,Clima,K%C3%B6ppen%20se%20identifica%20como%20Awi
https://issuu.com/viki09/docs/car_cteristicas_geogr_fica_f_sica_tur_stica_y_
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10. En el punto 6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción (página 43), se detalla lo 

siguiente: "El 10% de la cobertura del área del proyecto corresponde a especies gramíneas y arbustivas, 

donde no se observaron árboles o plantas consideradas en vías o peligro de extinción" 

Mediante Informe de Inspección, fechado 21 de octubre de 2024, se detalla lo siguiente: "En el área en 

el cual se desarrollará el proyecto, la vegetación está conformada por gramíneas, plantas de plátano y un 

árbol con DAP menor a 20 cms. De igual forma, se ubican en área de servidumbre de la Ave. Roberto 

Ramírez de Diego (colindancia con el área del proyecto), un árbol de mango y un árbol de tamarindo; sin 

embargo, el Estudio de Impacto Ambiental, no establece el tipo de acción que se llevará a cabo con dichos 

árboles (poda/tala/desrraigue)" 

 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá. 

a) Presentar inventario forestal de las especies a lo interno del proyecto y en el área de servidumbre (que 

serán afectadas por el desarrollo del proyecto), indicando la respectiva acción a realizar 

(poda/tala/desarraigue). 

R.// A lo interno del proyecto, no se presentan árboles.  

Se presenta las características de los 2 árboles que están en la entrada del proyecto (Externos), los cuales 

son: Mango (Manguifera indica) y un tamarindo (Tamarindus indica), los cuales serán Talados, previo 

a la autorización del Ministerio de Ambiente antes del inicio de las obras. 

 

ESPECIE  FR.   D.A.P. (m)  Altura Com. (m)  Fuste  Vol. Com. (M3)  

Tamarindo 1   0.8056  5  0.0733  1.7200  

Mango  

  

1   0.9549  

  

4.8  0.7500  2.2500 
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11. En el punto 7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros, página 48 del EslA, se 

presenta la Tabla 6. Estimación y proyección de la población de la provincia de Herrera según distrito, 

corregimiento, sexo y edad (INEC 2020), y en la Tabla 7. Estimación y proyección de la población del 

distrito de Chitré, por corregimiento, según sexo y edad (INEC, 2020). 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Detallar los indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento), según datos del INEC, Censo 2023. 

R.// El Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de Panamá llevó a cabo el XII Censo Nacional 

de Población y VIII de Vivienda en 2023. Este censo proporciona datos detallados sobre la población, 

viviendas y hogares en todo el país. Algunos de los resultados finales básicos para la provincia de Herrera:  

 

Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, 

distribución étnica y cultura), migraciones, entre otros. 

 

La provincia de Herrera, según datos del censo 2023 es de 119,857 habitantes. De esta población, el 

50.3% son hombres y el 49.7% mujeres. El 6.2% de la población de Herrera son menores de 5 años y 

el 14.1% son mayores de 64 años.  
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12. En el punto 7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana (página 50), se establece lo siguiente: "Para conocer la percepción sobre el 

proyecto, en conjunto con la empresa promotora se aplicó una encuesta personalizada a moradores del 

lugar ya que se considera que son estas personas las involucradas directamente con la ejecución del 

proyecto y de esta manera el nivel de aceptación o percepción sobre el desarrollo del mismo". El Estudio 

de Impacto Ambiental, presenta en el Anexo 14.5, ocho (8) encuestas, las cuales fueron aplicadas el día 

22 de julio de 2024. 

Basados en el artículo 40 del Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023, el cual establece que para 

los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma obligatoria l, lo siguiente: 

Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área de influencia escogidos de 

manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o procedimientos estadísticos reconocidos que 

puedan ser verificados, y cumplir con una de las siguientes opciones, entrega de volantes y reuniones 

informativas. 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, que incluye sin limitarse a ellos, 

a miembros de la comunidad, autoridades locales, junta comunal, entre otros. 

R//.  Se identifican:  

• Gobernador de la provincia: Elías Corro 

• Diputado: Manuel Cohen 

• Alcalde: Humberto Huertas 

• Representante La Arena: Manuel Antonio Calderón  

• Juez de Paz: Genoveva Gutiérrez de Corro 

b) Presentar evidencia fotográfica de la entrega de volantes y/o de las reuniones informativas, incluyendo 

los formatos de las volantes entregadas, y listado de asistencia a las reuniones informativas (según sea el 

caso), como evidencia documental que respalde el proceso de participación ciudadana. 
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R//. Se realizó Volanteo a residentes y comerciantes del área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representante de La Arena Manuel Calderón 
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24 
 

c. Incluir consultas, comentarios, observaciones, inquietudes realizadas por la ciudadanía y las 

respuestas dadas a estas. 

R.// La población en general está a la espera de la aprobación del Estudio para que se pueda empezar a 

construir la Universidad que será de mucho beneficio para todos.  

d) Aportes hechos por los actores claves dentro de la elaboración del estudio de impacto ambiental. 

R.// Representante de La Arena: Está muy de acuerdo con el desarrollo del proyecto ya que beneficiará 

a toda la comunidad. 

13. En el punto 8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada 

una de sus fases, sobre el área de influencia (página 56), se establece que los criterios de protección 

ambiental que se ven afectados con el desarrollo del proyecto son el Criterio 1 (emisiones de material 

particulado, nivel de ruido, generación de desechos sólidos comunes y efluentes líquidos) y el Criterio 

2 (cambios leves en el suelo derivados de la limpieza, fundación, zapatas y acondicionamiento del 

terreno). 

En el punto 8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental (página 58), no se presenta la identificación 

de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto, en cada una de sus fases. 

En el punto 8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, 

intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinan la significancia de los impactos, Tabla No 12: Valorización 

de Impactos Ambientales (página 61), se detallan impactos ambientales y socioeconómicos que no fueron 

incluidos en la sección 8.3 del EslA; de igual forma, no se incluyen los impactos ambientales asociados 

a la generación de efluentes líquidos, tal como se mencionó en el punto 8.2 análisis de los criterios de 

protección ambiental. 
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De la Tabla No 12, los impactos ambientales erosión, posible afectación a la estructura y calidad del 

suelo, modificación o alteración de la cobertura vegetal, molestias a la comunidad, están valorizados 

como moderados. Según el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No  1 del 1 de marzo Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría l, es la siguiente: "Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto 

genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar", por lo que no existe 

concordancia entre la valorización de los impactos y la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

presentado. 

La metodología de valorización de impactos ambientales y socioeconómicos, utilizada según el Estudio 

de Impacto Ambiental, incluye la siguiente cuantificación Importancia 

(31+2EX+MO+PE+RE+Sl+AC+EF+PR+MC), sin embargo, la Tabla 12, no incluye Sinergia, ni 

Acumulación, tal como lo solicita el punto 8.4  

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Incluir la identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto, 

en cada una de sus fases; tomando como referencia el análisis de los criterios de protección ambiental. 

R//.  

Fases del proyecto Criterios 
Impactos ambientales y 

socioeconómicos  

Planificación 

(Elaboración de 

planos, permisos, 

EsIA, entre otros) 

Criterio 1: (emisiones de material particulado, 

nivel de ruido, generación de desechos sólidos 

comunes y efluentes líquidos)  

Criterio 2 (cambios leves en el suelo derivados de 

la limpieza, fundación, zapatas y 

acondicionamiento del terreno). 

 

FÍSICO:  

Afectación mínima 

 

BIOLÓGICO: 

Afectación mínima 

  

SOCIO -ECONÓMICO: 

Generación de empleo. 

Estímulo a la economía  

Demanda local por el consumo 

de bienes y servicios. 



26 
 

Construcción  

 

Criterio 1: (emisiones de material particulado, 

nivel de ruido, generación de desechos sólidos 

comunes y efluentes líquidos) 

Criterio 2: (cambios leves en el suelo derivados de 

la limpieza, fundación, zapatas y 

acondicionamiento del terreno). 

 

 

 

FÍSICO:  

Afectación de la calidad del 

aire. 

Aumento de los niveles de 

ruido. 

Alteración de la calidad de 

agua. 

Incremento de la erosión 

 

BIOLÓGICO: 

Perturbación de la fauna  

  

SOCIO -ECONÓMICO: 

Riesgo de accidente 

ocupacional. 

Generación de empleo. 

Estímulo a la economía  

Demanda local por el consumo 

de bienes y servicios. 

Operación  

 

 

Criterio 1: (emisiones de material particulado, 

nivel de ruido, generación de desechos sólidos 

comunes y efluentes líquidos) 

Criterio 2: (cambios leves en el suelo derivados de 

la limpieza, fundación, zapatas y 

acondicionamiento del terreno). 

 

 

 

 

 

FÍSICO:  

Afectación de la calidad del 

aire. 

Aumento de los niveles de 

ruido. 

Alteración de la calidad de 

agua. 

Incremento de la erosión 

 

BIOLÓGICO: 

Perturbación de la fauna  

  

SOCIO -ECONÓMICO: 

Riesgo de accidente 

ocupacional. 

Generación de empleo. 

Estímulo a la economía  

Demanda local por el consumo 

de bienes y servicios. 

Abandono 

 

Criterio 1: (emisiones de material particulado, 

nivel de ruido, generación de desechos sólidos 

comunes y efluentes líquidos) 

Criterio 2: (cambios leves en el suelo derivados de 

la limpieza, fundación, zapatas y 

acondicionamiento del terreno). 

FÍSICO:  

No se contempla el abandono 

del proyecto. 

 

BIOLÓGICO: 

No se contempla el abandono 

del proyecto. 
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SOCIO -ECONÓMICO: 

No se contempla el abandono 

del proyecto. 

 

 

b) Incluir valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, de acuerdo a la Categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental presentado, toda vez que los impactos ambientales negativos moderados 

corresponden a una Categoría diferente  

R//. En el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se presentan los resultados de la Evaluación de 

Impacto Ambiental (ESIA). 

Se ha analizado la matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora (1995), Adaptada, según 

los requerimientos de la reglamentación del Capítulo II, del Título IV, de la Ley 41, para llegar a la 

obtención de resultados cualitativos, una vez identificadas las acciones y factores del medio que serán 

impactados por el proyecto. A continuación, se describen los símbolos que conforman la matriz de 

importancia. carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia entre otros. Y en base a un análisis. 

Los Criterios a evaluar en el proyecto: 

• Carácter: Se refiere a la naturaleza del impacto, es decir, si es positivo o negativo. 

• Intensidad: Mide la magnitud del impacto. Puede ser bajo, moderado o alto, dependiendo 

de cómo afecte al entorno. 

• Extensión del Área: Indica el alcance espacial del impacto. Puede ser local, regional o 

global. 

• Duración: Se refiere al período de tiempo durante el cual el impacto se manifiesta. Puede 

ser corto, medio o largo plazo. 

• Reversibilidad: Evalúa si el impacto puede revertirse con el tiempo y las medidas 

adecuadas. Puede ser reversible o irreversible. 
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• Recuperabilidad: Se refiere a la capacidad del entorno afectado de recuperarse después 

del impacto. Alta recuperabilidad indica que el entorno puede volver a su estado original. 

• Acumulación: Indica si el impacto se suma a otros impactos similares, incrementando el 

efecto global. 

• Sinergia: Se refiere a la interacción entre varios impactos, donde el efecto combinado es 

mayor que la suma de los efectos individuales. 

• Importancia: Cantidad y calidad del recurso afectado 
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Tabla N°1: Parámetros de valoración ambiental. 

Especificaciones del Impacto Alternativas de valores 
Valores 

ponderados 
Simbología. Impacto 

Carácter (Naturaleza) 

Benéfico o Positivo Positivo (+) 

N 

Genera beneficios 

Perjudicial o Negativo Negativo (-) Produce afectaciones o alteraciones 

Neutro (+/-) Las condiciones existentes se mantienen 

Intensidad (Grado de Destrucción) 

Baja 1 

I 

Afectación mínima 

Media 2  

Alta 4  

Muy Alta 8  

Total 12 Destrucción Total 

Extensión (Área de Influencia) 

Puntal 1 

EX 

Efecto muy localizado en la AID 

Parcial 2 Incidencia apreciable en la AID 

Extenso 4 Afectación a gran parte de la AID 

Total 8 Generalizaos en toda la AID 

Critica (+4) El impacto es crítico 

Duración (plazo de manifestación) 
Inmediato 1 

MO 
Impacto inmediato en construcción 

Mediano 2 Se extiende en toda la construcción 
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Tabla N°1: Parámetros de valoración ambiental. 

Largo 3 Se extiende más allá de la construcción 

Crítico (+4) Persiste durante toda la vida útil del proyecto 

Reversibilidad 

Corto plazo 1 

RE 

Retorno a las condiciones iniciales en menos de 

año 

Mediano plazo 2 
Retorno a las condiciones iniciales entre 1 y 10 

años 

Irreversible 4 

Imposibilidad o dificultad extrema de retornar 

por medios naturales a las condiciones 

naturales, o hacerlo en un período mayor de 10 

años. 

Recuperabilidad (reconstrucción por 

medios humanos) 

Recuperable de manera 

indirecta 
1 

MC 

Recuperación de las condiciones iniciales en 

menos de 1 año 

Recuperable a mediano plazo 2 
Recuperación de las condiciones iniciales entre 

1 y 10 año 

Mitigable 4 El efecto puede recuperarse parcialmente 

Irrecuperable 8 
Alteración altamente imposible de recuperar 

natural o humanamente. 

Acumulativo (incremento progresivo). 

Simple 1 

AC 

Es el impacto que se manifiesta sobre un solo 

elemento ambiental, o cuyo modo de acción es 

individualizado, sin consecuencia en la 

inducción de nuevos efectos, ni en la de 

sinergia. 

Acumulativo 4 

Es el efecto que al prolongarse en el tiempo la 

acción del agente inductor incrementa 

progresivamente su gravedad, al carecer el 

medio de mecanismos de eliminación con 
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Tabla N°1: Parámetros de valoración ambiental. 

efectividad temporal similar a la del incremento 

de la acción causante del impacto. 

Sinergia (regularidad de la 

manifestación) Efecto combinado 

Sin sinergismo (Simple) 1 

SI 

Impacto actuando sobre un elemento no incide 

en otros impactos que actúan sombre un mismo 

elemento 

Sinérgico 2 Presenta Sinergismo moderado 

Muy Sinérgico 4 Altamente Sinérgico 

Importancia (Cantidad y calidad del 

recurso afectado) 
Alta 1 

IMP 

El efecto se manifiesta sobre un recurso de poca 

extensión y pobre calidad. 

 Media 2 
El efecto se manifiesta sobre un recurso de 

regular extensión y moderada calidad 

 Baja 4 
El efecto se manifiesta sobre un recurso de gran 

extensión y calidad 

Valoración del Impacto 

Significancia del Efecto 

 

Se obtiene a partir de la valoración cuantitativa 

de los criterios presentados anteriormente. 

 

(SF) 

 

 

 

SF = ± [3(I) + 2(EX) + MO + RE + MC + AC 

+ SI +MI] 

Clasificación del Impacto 

Clasificación del Impacto   (CLI)  
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Tabla N°1: Parámetros de valoración ambiental. 

Partiendo del análisis del 

rango de la valoración de la 

significancia del efecto (SF). 

 Bajo  B Si el valor es menor o igual que 25(≤25) 

 Moderado  M 
Si el valor es mayor que 25 y menor o igual 

que 50 (>25 - ≤50) 

 Alto  A 
Si el valor es mayor que 50 y menor o igual 

que 75 (>50 - ≤75) 

 Muy Alto  MA Si el valor mayor que 75 (>75) 

 

Importancia (IM) = +/- (N + I+EX+MO+RE+ MC+AC+SI+MI)  

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100 

SF = ± [3(I) + 2(EX) + MO + RE + MC + AC + SI +MI] 

IMPACTO 
Criterios de Valoración durante la Construcción 

N I EX MO RE MC AC SI MI SF Clasificación de impacto 

 

 

Físico 

Afectación de la calidad del aire. - 1 2 1 1 1 1 1 1 13 Bajo 

Aumento de los niveles de ruido. - 1 2 1 1 1 1 1 1 13 Bajo 

Alteración de la calidad de agua. - 1 2 2 1 1 1 1 1 14 Bajo 

Incremento de la erosión - 1 2 1 1 2 1 1 1 14 Bajo 

Biológico Perturbación de la fauna - 1 1 1 1 1 1 1 1 11 Bajo 
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Socio 

Económico 

Generación de empleo. + 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Neutro 

Estímulo a la economía  + 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Neutro 

Demanda local por el consumo de 

bienes y servicios. 

+ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Neutro 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión 

del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia entre otros. Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

Analizando los impactos ambientales y sociales que generará el proyecto “NUEVA SEDE 

UNIVERSIDAD ISAE CHITRE”, determinamos que los impactos negativos que se generarán serán de 

bajo impacto poco significativos y además son mitigables, por ser este un área de baja significancia en 

los componentes, agua, flora y fauna.  

Por otro lado, los impactos positivos se darán más que todo en el componente socioeconómico ya que 

se requerirá de la contratación de personal tanto calificado como no calificado para realizar las 

actividades propias de la construcción del mismo. Lo anterior mejorará la calidad de vida, bienestar y 

estilo de vida de las familias de los trabajadores. Por otro lado, la generación de servicios se incrementará 

en beneficio principalmente del desarrollo de las comunidades vecinas.  

c) Incluir en la valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, lo establecido en el 8.4 del 

EslA (en referencia a incluir sinergia y acumulación). 

R.// Se presentan en respuesta anterior. 

14. En el punto 8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases (página 63), se detalla lo siguiente: "Según el 

tipo de proyecto que se va a desarrollar y por la ubicación del mismo consideramos que no se presentan 

riesgos ambientales en ninguna de las fases, por lo tanto, no podemos identificar y valorizar los mismos. 

Este proyecto está ubicado en una zona que no cuenta con cuerpos de agua cercanos, no se ubica en zona 

de riesgo de derrumbes o de deslizamiento, es un terreno prácticamente plano. 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Presentar la identificación y valorización de posibles riesgos al ambiente que pueda generar el 

proyecto, en cada una de sus fases. 

R.// Se presentan en el Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 
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15. Presentar el Plan de Prevención de Riesgos Ambientales, en base a los riesgos ambientales 

identificados como respuesta a la pregunta 15. 

R.// Son las medidas específicas que pueden contribuir a prevenir los potenciales riesgos ambientales 

que pudieran surgir por causa del proyecto.  

 

Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

 

1. Introducción 

Este plan tiene como objetivo identificar, evaluar y mitigar los riesgos ambientales asociados con la 

construcción de la Universidad ISAE. Se enfoca en la prevención de impactos negativos en el medio 

ambiente y la promoción de prácticas sostenibles. El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales es un 

documento que debe conocer previamente todo el equipo de trabajo (contratistas y trabajadores) que 

participarán en la ejecución del Proyecto en las fases de construcción y de operación. 

Objetivos General  

Cumplir con las normativas nacionales referente a las respuestas de emergencias, seguridad y 

ambientales.  

Específicos  

- Establecer roles y responsabilidades con relación a la actuación frente a riesgos ambientales. 

- Establecer e implementar medidas que eliminen o mitiguen la probabilidad de que los riesgos 

ambientales se traduzcan en impactos.  

- Definir equipos de trabajo, materiales y equipos para brindar la primera respuesta ante los 

riesgos.  

- Establecer el mecanismo de notificación para informar a los organismos de respuestas y al 

público.  

- Fortalecer capacidades al personal que trabajará en el proyecto sobre la prevención de riesgos 

ambientales.  
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-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: The Natura Conservancy. Early Warning and Rapid Response Protocol.  

 

 

Pasos para la implementación del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales  

Paso 1: Planificación y preparación: se describe las acciones a ejecutarse ante de que se dé el evento 

(fuertes viento, huracán o un sismo) es la etapa en donde prepara los equipos, materiales y el personal 

para atender la emergencia antes durante y después. El plan de Prevención de Riesgos Ambiental se 

encuentra estructurado de la siguiente manera:  

• Estructura organizativa y operativa.  

A continuación, se muestra en la figura la estructura organizativa y operativa que aplica para este proyecto 

en la fase de construcción y de operación. 

• Roles y Responsabilidades: Cada uno de los integrantes de la organización encargada de la 

respuesta de prevención y atención de situaciones o emergencias asociadas a los riesgos ambientales. 

Encargado de Emergencias Está representado por el Capataz de Área y asume todas las funciones 

Paso 1 planificación 
y preparación

Paso 2 alerta 
temprana

Paso 3 evaluación 
rápida de los daños

Paso cuatro 
respuesta primaria

Paso 5 respuesta 
secundaria

Paso 6 acción 
posterior a la 

respuesta
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de carácter administrativo, financiero, responsable de toma de decisiones y con poder de decisión 

financiera. Garantiza el cumplimiento también en el área de campo la ejecución del Plan de 

Prevención de Riesgos Ambientales estará en estrecha comunicación con el Promotor del Proyecto. 

Grupo General de Respuesta Son las personas (trabajadores) que se encuentran directamente en el 

área de trabajo y que pueden ser afectados por los riesgos, en primera instancia. Gestionan que cada 

una de sus actividades se realice en cumplimiento del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales. 

Por lo cual deben estar en coordinación con el Capataz del área para verificar cualquier Aviso de 

Advertencia comunicado por IMPHA. 

 

Encargado de Emergencias: encargado de ejecutar las actividades.  
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 ANTES   DURANTE   DESPUÉS  

-  

-  

-  

-  

-  

-  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Revisar y actualizar el 

presente Plan de  

Prevención de Riesgos 

Ambientales de acuerdo con 

las normativas legales 

vigente.  

Estar pendiente de los 

Avisos de Advertencia del 

Instituto Meteorología e 

Hidrología de Panamá 

(IMPHA).  

Liderar las respuestas ante 

situaciones de emergencia.  

Gestiona los recursos 
necesarios para atender la 
emergencia.  

Garantizar la 

implementación del Plan de 

Prevención de Riesgos 

Ambientales, cuando 

aplique.  

Capacitar al grupo general 

de respuesta.  

-  

  

-  

  

  

  

  

  

Realizar las coordinaciones 

iniciales. Coordinar 

administrativamente la 

emergencia.  

- Dirigir la emergencia  

Coordinar todas las acciones con 

el Grupo general de 

emergencias. Obtener la 

aprobación de las solicitudes de 

los recursos necesarios para la 

atención eficaz de la 

emergencia, en caso de 

requerirlo.  

- Coordinar la atención del 

personal lesionado debido a la 

emergencia.  

- Coordinar la participación de 

los grupos de apoyo externos 

(Cuerpo de Bomberos, Policía  

MiAMBIENTE,  

SINAPROC, Cruz Roja,  

Hospitales)  

Preparar y comunicar la 

notificación para informar a los 

organismos de respuestas y al 

público las comunicaciones 

oficiales que se requieran.  

- Decidir si existe la necesidad 

de evacuación total o parcial del 

área. 

-  

 

Verificar si la emergencia ha sido 

controlada para realizar su 

posterior evaluación.  

Se debe comunicar que la 

emergencia ha sido controlada y 

autorizar internamente el 

reinicio de las labores y, de así 

aplicar, en coordinación con los 

estamentos de seguridad.  

- Evaluar y determinar el método 

de recuperación /adecuación de 

las áreas afectadas.  

- Revisar, mejorar y actualizar 

todas las acciones correctivas a 

implementar para evitar que las 

deficiencias observadas 

durante la atención de la 

emergencia se repitan.  

  

 

Paso 2:  Alerta Temprana: Establece las acciones que se realizarán una vez que el viento o huracán se 

encuentre presente en el área, durante las fases de acercamiento y de alejamiento.  

 

Sistemas de alarma  

La alarma de evacuación es la señal que permitirá dar a conocer a todo el personal, de manera simultánea, 

la indicación de evacuar el área, en donde se encuentre trabajando el personal aplica en la fase de 

construcción y de operación, la misma consiste en comunicación o aviso por medio de radio de 



39 
 

comunicación, celular, y trasladarse a un área más segura. Es importante que la evacuación sea en el menor 

tiempo posible una vez que se ha detectado la presencia de una emergencia.  

La alarma de evacuación será activada por el Encargado de Emergencia, su activación se realizará según 

las siguientes indicaciones.   

 

En caso de que se anuncie vientos fuertes, se debe considerar lo siguiente:  

• El Encargado de Emergencia debe mantenerse vigilante e informado de los Avisos de 

Advertencias.  

• El Encargado de Emergencia, se reúne con el Promotor del Proyecto para evaluar la 

probabilidad que el viento afecte el área (polígono) en donde se encuentra las granjas de 

algas marinas y activará el Plan de Respuestas.  

• Mantener los números de emergencias para solicitar la ayuda necesaria al SINAPROC, 

Municipio, ARAP, AMP, MiAMBIENTE, Bomberos.  

 

Paso 3: Evaluación Rápida de daños:  Describe las técnicas que se utilizan en la evaluación rápida 

que se requiere implantar para verificar el daño provocado y la cantidad de desechos del desastre 

arrastrado por el viento o huracán. Se identifican también los sitios que requieren una respuesta 

inmediata.   

Paso 4: Respuesta primaria: El plan describe las acciones de respuesta primaria una vez el viento, 

huracán o tsunami se haya retirado del área, incluye la limpieza y retiro de todos los materiales 

arrastrados. 

Paso 5: Respuesta secundaria:  finalizada la evaluación, limpieza y el retiro de los desechos o residuos 

se inicia la reparación de las áreas afectadas. 

Paso 6: Acción posterior a la respuesta.  

Una vez finalizadas las acciones de respuesta primaria y secundaria, se realizará la evaluación sobre la 

coordinación, la comunicación, la eficacia de la implementación del Plan de respuestas a emergencias 

ambientales que incluya los logros y fracasos. En este informe se establecen las lecciones aprendidas 

las cuales deben ser incluidas en la actualización del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales.   
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Capacitaciones    

Las capacitaciones son las herramientas efectivas para mejorar el desempeño del personal, contar con 

una capacitación eficiente permite a la empresa tener innovación, el desarrollo de estrategias 

competitivas, corporativas y funcionales.    

 

Principal Normativa Aplicable  

• Constitución Política de la República de Panamá (Artículo 17).  

• Ley 7 del 11 de febrero de 2005, que permite organizar el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC) como la institución que se encarga de ejecutar las medidas, disposiciones y 

órdenes para evitar, anular o disminuir los efectos de los desastres de origen natural o 

antropogénico sobre la vida y bienes de la sociedad.  

• Decreto Ejecutivo 1101 del 30 de diciembre de 2010, que Aprueba la Política Nacional de 

Gestión Integral de Riesgo de Desastres.  

• Decreto Ejecutivo N°251 de martes 24 de agosto de 2021. Que crea el Gabinete de Gestión 

Integral de Riesgos a Desastres (GIRD).  

• Resolución No. 41, 039-2009-J.D. de la CSS. Sobre riesgos profesionales y la protección de la 

seguridad y salud en el trabajo de la República de Panamá.  

• Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (PNGRD) 2011-2015.  

• Plan de Nacional de Respuesta a Emergencias y el Marco Nacional de Recuperación Post 

desastre. 

• Política Nacional de Gestión Integral de Riesgos de Desastres de Panamá 2022-2030.  

 

Conclusión: 

Este plan proporciona un marco para la prevención de riesgos ambientales durante la construcción del 

edificio de la nueva Universidad ISAE de tres plantas. La implementación efectiva de estas medidas 

ayudará a minimizar los impactos negativos y promover un entorno de trabajo seguro y sostenible. 
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16. Presentar el Plan de Contingencia, tal como lo establece el punto 9.6 del EslA. 

R.// 

Plan de Contingencia 

Al inicio de la fase de construcción y durante toda la operación del Proyecto, incluyendo un posible 

cierre, siempre existirán riesgos de accidentes e incidentes. Estos pueden involucrar derrames de 

sustancias contaminantes, descargas de aceites usados, problemas mecánicos o la inexperiencia del 

personal, dado que las obras implican el manejo de equipos, uso de herramientas diversas en todas sus 

fases y trabajos en áreas con posibles accidentes. Por estos motivos, contratistas y trabajadores deben 

estar preparados para responder de manera inmediata y adecuada. 

Objetivos: 

• Cumplir con las normativas nacionales sobre notificaciones a autoridades competentes y 

respuestas ante derrames de sustancias contaminantes. 

• Establecer procedimientos de coordinación, alerta, movilización y respuesta para eventos 

específicos con escenarios de consecuencias definidos. 

• Reducir la posibilidad de daños a personas, propiedades y el medio ambiente por actividades 

realizadas en las distintas fases del Proyecto, mediante la implementación oportuna de medidas 

de contingencia que eviten la propagación de sustancias contaminantes. 

A través de este plan, la empresa promotora define medidas preventivas para posibles situaciones que 

puedan afectar la integridad y bienestar humano, el entorno natural circundante o bienes materiales. En 

caso de ocurrir un evento peligroso durante las fases de construcción u operación, la empresa debe seguir 

el orden de acciones presentado a continuación: 

Para responder un posible evento o incidente: 
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Se pueden señalar algunos posibles escenarios:   

• En caso de accidentes laborales se evaluará de inmediato la lesión, verificar si es recomendable 

la aplicación de primeros auxilios, tener a disposición los números de emergencia en caso de que sea 

necesario trasladar al o los heridos hacia tierra firme y al centro de salud u hospital más cercano. 

 

Prioridades de Actuación   

Ante eventos o situaciones de emergencias múltiples, se establecerá un orden de prioridades, tal como se 

presenta a continuación:  

   Medidas principales:   

Las medidas mínimas de contingencias que se debe adoptar frente a la presencia de los riesgos de 

contaminación por derrames de sustancias contaminantes se presentan a continuación:  

- Mantener a disposición los radios de comunicación o celulares.  

Suspensión

•De la actividad que se esté llevando a cabo por la persona
o grupo de personas al momento del evento o incidente;

Evaluación 
• Se evaluará la situación/evento o incidente para

proseguir con el siguiente orden.

Acción • Respuesta, de acuerdo con la
naturaleza del evento o incidente
ocurrido.
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- Cualquier persona o trabajador que tenga conocimiento de algún derrame de sustancias 

contaminantes, deberá comunicar al promotor sobre lo ocurrido, quien a su vez activará el 

Plan de Contingencias y procederá a comunicarle a la Ministerio de Ambiente.     

- Se contará con el equipo, el material adecuado y el personal capacitado para la toma de 

acciones rápidas y efectivas, en caso de que ocurra un evento.  

- Los frentes deben contar con un kit de derrames que permita responder y contener la 

sustancias contamínate como primera respuesta una vez sea identificada la fuente del 

derrame.  

  

Responsabilidades:  

En la etapa de construcción, el Contratista es responsable de la implementación de todas las medidas que 

se establecen en el plan de contingencias, con el debido acompañamiento y corresponsabilidad del 

promotor del proyecto. Después de la entrega de la construcción y durante la etapa de operación, el 

promotor asumirá la implementación de los planes de contingencias, e incluirá las medidas de respuesta 

a incidentes necesarias dentro de su Plan de Contingencias. De darse la fase de cierre, la empresa 

encargada de las actividades de desinstalación y rehabilitación será responsable de su ejecución.  

Las personas asignadas por los Contratistas y organismo ejecutor tendrán la responsabilidad de coordinar 

todas las medidas de respuesta a emergencias y conocerán en detalle todos los aspectos del Plan de 

Contingencias, que incluye todas las operaciones y actividades en el área, la ubicación y características 

de los residuos manejados. 

Se presenta un resumen de sus responsabilidades:  

En general, el promotor del Proyecto, en fase de construcción tendrá las siguientes funciones y 

responsabilidades dentro del proyecto:  

- Velar porque se cuente con los recursos humanos, técnicos y económicos necesarios para la 

implementación del Plan de Contingencias.  

- Aprobar los reportes de contingencias, cuando sea necesaria su elaboración, y remitirlo a las 

autoridades correspondientes.  
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- Vigilar el cumplimiento del Plan de Contingencias coordinando con el Capataz de área o 

Supervisor de realizar reuniones para la implementación de este.  

- Investigar los accidentes o incidentes que ocasionen la activación del Plan de Contingencias,  

elaborar el reporte correspondiente y coordinar las acciones correctivas que se deriven de 

dicha situación tanto para los procedimientos llevados a cabo en el sitio, el Plan de 

Contingencias y las medidas de remediación/mitigación ambiental.  

- Mantener contacto directo con el cuerpo de bomberos más cercano, en el caso de la ocurrencia 

de una emergencia.  

- Coordinar, cuando así se requiera, la participación de las autoridades y otros recursos 

externos, para la atención de contingencias.  

- Coordinar y realizar un simulacro por lo menos una vez al año.  

 

Los capataces y trabajadores en campo tendrán la responsabilidad de:  

- Evaluar los riesgos y las medidas a aplicar previo a la ejecución de sus tareas.  

- Implementar el Plan de Acción apropiado a la situación según se requiera.  

- Mantener una estrecha comunicación con el Promotor y el responsable de Seguridad en 

cuanto a las medidas de seguridad, su cumplimiento y la activación de los planes de acción.  

- Coordinar con las diferentes instancias del proyecto las acciones de atención a emergencias.  

- Garantizar que el personal a su cargo conoce y puede aplicar los procedimientos definidos 

en los planes de acción de este Plan de Contingencias.  

- Confeccionar los reportes de contingencias cuando se requieran.  

- Sistema Nacional de Protección Civil:  507+ 520-4426 

- Caja del Seguro Social: 913-0847 

- Centro de Salud: 996-7511 

- Cruz Roja: 6511-3527 

- Ministerio de Ambiente, Regional Herrera: 913-0793 

- Policía Nacional: (104)  
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Notificaciones:  

- Cuando se identifica una contingencia o se recibe información acerca de una, se debe poner 

en acción el sistema de alerta temprana a los involucrados.   

- Previo al inicio de los trabajos, el Contratista deberá notificar a, Mi AMBIENTE, Policía 

y SINAPROC, el inicio de los trabajos con el objetivo que se registre y se les notifiquen a 

las embarcaciones la presencia de trabajadores en el área.    

 

Responsabilidades:   

- Durante la etapa de construcción, el Contratista es responsable de la implementación de todas 

las medidas que se establecen en el plan de contingencias, con el debido acompañamiento y 

corresponsabilidad del promotor del proyecto. Después de la entrega de la construcción y 

durante la etapa de operación, el promotor asumirá la implementación de los planes de 

contingencias para la operación del Proyecto e incluirá las medidas de respuesta a incidentes 

necesarias dentro de su Plan de Contingencias. En la fase de cierre (de darse), la empresa 

encargada de las actividades de desinstalación y rehabilitación será responsable de su 

ejecución.   

Plan de acción ante emergencias: 

1. Introducción 

Este plan de acción describe las medidas a tomar en caso de contingencias durante la construcción de 

La nueva sede de la Universidad ISAE en Chitré. Las contingencias pueden incluir accidentes, derrames 

de sustancias peligrosas, incendios, entre otros. El objetivo es garantizar una respuesta rápida y eficaz 

para minimizar los daños a personas, propiedades y al medio ambiente. 

2. Identificación de Contingencias 

• Accidentes de Trabajo: Lesiones, caídas, cortes, golpes. 

• Derrames de Sustancias Peligrosas: Aceites, combustibles, productos químicos. 

• Incendios: En materiales de construcción o maquinaria. 

• Condiciones Meteorológicas Extremas: Fuertes lluvias, tormentas. 
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3. Roles y Responsabilidades 

• Jefe de Emergencias: Supervisar la implementación del plan de acción, toma de decisiones 

críticas, y comunicación con las autoridades. 

• Equipo de Respuesta Rápida: Personal capacitado para realizar acciones inmediatas en caso 

de emergencia. 

• Trabajadores: Notificar inmediatamente cualquier incidente o condición peligrosa y seguir las 

instrucciones del equipo de respuesta rápida. 

4. Procedimientos de Acción 

Accidentes de Trabajo: 

• Proveer primeros auxilios inmediatamente. 

• Llamar a servicios médicos de emergencia si es necesario. 

• Reportar el accidente a los supervisores y documentar el incidente. 

Derrames de Sustancias Peligrosas: 

• Evacuar la zona afectada. 

• Utilizar equipos de contención para limitar la propagación del derrame. 

• Notificar a las autoridades ambientales y de salud pública. 

• Limpiar el derrame según los procedimientos establecidos. 

Incendios: 

• Activar la alarma de incendio. 

• Evacuar a todo el personal según el plan de evacuación. 

• Utilizar extintores disponibles para controlar pequeños incendios si es seguro hacerlo. 

• Notificar a los bomberos y seguir sus instrucciones. 

Condiciones Meteorológicas Extremas: 

• Suspender temporalmente las actividades al aire libre. 

• Asegurar todos los materiales y equipos sueltos. 
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• Proveer refugio seguro para el personal. 

5. Capacitación y Simulacros 

• Realizar capacitaciones periódicas para todos los empleados sobre el plan de acción ante 

contingencias. 

• Llevar a cabo simulacros regulares para asegurar la preparación y respuesta efectiva en 

situaciones de emergencia. 

6. Comunicación 

• Establecer un sistema de comunicación claro y eficaz para informar a todo el personal sobre las 

contingencias y las acciones a seguir. 

• Designar puntos de contacto específicos para coordinar la respuesta a emergencias. 

7. Monitoreo y Evaluación 

• Realizar revisiones periódicas del plan de acción y actualizarlo según sea necesario. 

• Evaluar la efectividad de las respuestas ante contingencias y realizar mejoras continuas. 

Evaluación post-evento. Posterior al evento de contingencia se debe realizar una evaluación que 

incluya, la coordinación, comunicación y las medidas de respuestas, del Plan de Contingencias 

que incluya los logros y fracasos.  Generar un informe en donde se indiquen las lecciones 

aprendidas que deberán ser incluidas cuando se actualice el Plan de Contingencias. 

17. En el Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental, Sección 1. Introducción (página 139) se detalla lo 

siguiente: "El principal objetivo de este proyecto consiste en — Construcción de la Nueva Sede 

Universidad ISAE Chitré, la cual contará con tres plantas: una planta NIV 000 área cerrada de 559.61 

m2 y área abierta de 2372.14 2 '772 y un nivel de planta NIV 200 un área m, para la planta NIV 100 

1281.58 cerrada 884.74 1772. El área total actualmente es de Ohas + 2931 m2 75 dm2, de los cuales se 

utilizará un área de 2863 m2. Se estima un presupuesto de doscientos ochenta y ocho mil balboas (B/. 

288,000.00)". Lo anterior contradice lo establecido en el punto 2, Resumen Ejecutivo.  

 Por lo antes expuesto, el Promotor deberá:  

a) Aclarar información presentada en el Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental. 
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R.// Se presenta corrección en el Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental, el mismo debe decir: De 

los cuales se utilizará un área de + 2931 m2 75 dm2, 

18. Mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N 0 065-2024, con fecha 23 de octubre de 2024, recibida por 

correo electrónico el día 25 de octubre de 2024, el Ministerio de Cultura, Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural, da respuesta a la Nota DRHESEIA-1392-2024, con los comentarios concernientes 

al estudio arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría l, titulado "NUEVA SEDE 

UNIVERSIDAD ISAE CHITRÉ", en la cual detalla lo siguiente: "Sobre el particular, el consultor 

presentó la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 

modificada por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, Sin embargo, la firma del arqueólogo 

responsable del estudio arqueológico, no coincide con la firma registrada en los archivos de esta 

Dirección. Por consiguiente, no consideramos viable el estudio arqueológico del proyecto "NUEVA 

SEDE UNIVERSIDAD ISAE CHITRÉ" hasta entregar e/ informe con la firma debidamente notariada 

del profesional idóneo responsable del proyecto". 

Por lo antes expuesto, el Promotor deberá: 

a) Presentar Estudio de Prospección Arqueológico con la firma debidamente notariada del profesional 

idóneo responsable de la elaboración de dicho documento. 

R.// Se presenta. 
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ANEXOS  

Planos del proyecto 
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Cordialmente; 

___________________________ 
Urec Holding, S.A. 
Código de Consultor DEIA-IRC-027-2024. 

 


